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KUM. 9144
IfM leyes sbligMás en la Feniasula, Islas adyaumes, CaaatiM y tantteílee de 

AK$«» rajetee a la letUlneles pealxsular, a les veíate <l. e fie la pren alga tita, N ea 
slla ae se dispusiere eirá esea. le nstlende hecha su premulgaeiiu el ilu a «ae tet- 
«lae la iaeetdda de la Lej ea la eecel*,

Lasleyes, órdenes y anuncios que se mandeo publicar ea lea BeLas sea GneiALM 
so han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto ee paaaráu x les editeroe 
de los mencljoados periódicos CR. O. de 6 de Abril de 1839).

™oí DE LA BMET#
PARTE OFIOIAL

8. $4. si Rey Don Alfonso XIII (qua 
t Dios guarde), 8, M. la Reina Doña Vio- 

a ¡orla Saganía, 8. A R. el Principe de 
d í laturlas é Infantes y demás personas 

déla Augusta Real FAmilia, continúan 
1 sin novedad en su importante salud, 

nte (Gacetas 32 y 23 de Julio)
B,e ■! " i" -1 । । 1 1 ------
0,e i PRESIDENCIA

DEL DXUKOTORIO MILITAR

M Ex po s ic ió n
SEÑOR: Las enseñanzas derivadas

de ¡a ejecución de obras hidrAulicae y 
de la aplicación de la ley de 7 de julio 

S de 1911, de auxilio a dichas obras, han 
T* Puesto de manifiesto la necesidad de 

, ^clarar algunos de sus extremos y de 
‘‘So precisar otros que resultan algo iude-

íermlnadoe,
| De ellos unos ee refieren a las condi- 

clones que regulnn el auxilio de los In- 
"nl ter«8ados en la ejecución de las obras 
) y otro al personal facultativo al que es-

I lá confiada su ejecución. 
Entre Los primeros se encuentran loe 

— MUcuios l.°, 5.°, G^y 14, y entre los
Mgundos el articulo 7 °

±5* En la ejecución de obras con auxilios, 
• que hace referencia el ardculo 4.° de

MO la ley se ha venido aplicando ésta con 
► - Griterío de limitarla al caso da uii- 

hzarse aguas públicas; tal vez ha indu 
W oído a este criterio el último párrafo
‘ articulo l.°, que prescribe que al 
► •probar definitivamente el Gobierno los 

Proyectos, «se fijarán las condiciones 
1'1® P*ra la concesión délas aguas públicas 
7‘y HUe en ¡oa juegos hayan de utilizarse», 
»_ , No excluye este precepto que se uti« 
0'61 aguas privadas para fomentar ei

* ^Ubievimiento o desarrollo del rega-
Qlo, fiuaiJdad esencial de la ley de Aú
llos, que puede alcanzarse de igual 
‘Wo con uuatí y otras aguas, Y siendo 
••UleroBos las casos de extensas zonas 

cultivo a cargo de Comunidades, que 
Chillan aguas privadas ea condiciones 
6QaCeptibies de mejora o ampliación, 
110 hay rasón para no creer que a ellas 
^•uibién puede referirse el primer pa- 

del mismo ariicu»o 1.°, ai ha^er 
tención de regadíos ya establecidos, 
como asimismo el apartado 2.° del ar 
ucuio 4,° al regular las condiciones de 
*hXUio de tales regadíos, ,

A modificar el criterio limitado que 
36 ha venido sustentando y dar con ei¡o 

máximo de facilidades para la fina- 
filuu perseguida por la sabia ley da 
*811, tiende la nueV* redacción del ar- 
hiuio 1,° que se propons»
** tkKíe legar el artíoeio Ni * •?»««•

tas interpretaciones en cuanto Be refie- j exige actualmente que para considerar 
re a la facultad de percepción de los 5 como servicios los prestados al Estado 
productos que las obras puedan rendir, i por el personal facultativo que se desti- 
Atríbuye dicho artículo tal facultad a | ne a las Juntas de obras figure dicho 
«ios propietarios o Comunidades qua I personal en activo servicio al pasar al 
hubiesen prestado los auxilios ínterin | de las Juntas, 
cumplan debidamente los compromisos j Asi expresado el precepio, excluye a 
contraídos con el Godierno», y dispone i numeroso personal que se ha especialí- 
que «éste, en c&so contrarío, recauda- | lado durante largo tiempo en obras de 
rá en beneficio del Estado dichos pro- | esta clase y que en un momento dado 
duelos», | puede hallarse en situación de supernu-

Aun cuando parece que tal texto no i merario. Es evidente que con e^o se 
ofrece dud» en au apUc»ción,ae b* ln- i Privorl» al Gobierno de ntlUiar en ral 
«rpreudo aigana tez ea el sentido da I eircunatanci» al personal capacitado 
ano aquellos productos que no pueden f Para realización de lee obras en los 
ser percibidos por los propietarios a j 04609 Q11» « prestase a ser destinado a 
Comunidades basta tanto que las obras i 811»8- , .
pasen a ser propiedad exclusiva de ios I Se salva tal Inconveniente, sin dejar 
mismos, por haber hecho efectivos los ! d« « gir 9“® »• haya prestado servido 
auxilios, o sea como mínimo a los veln- I ®n l(” Cuerpos facultativos del 
tlcioco afios de terminación de la, | Hitado, molificando el actual texto en 
obras. En tal interpretación no ee ha ’ forma Que se propone.
tenido en cuenta que el mismo artículo | El artículo 14, de difícil aplicación sin 
faculta al Gobierno para confiar a | preceptos reglamentarios que figen su s 
aquellas entidades la explotación y con- í alcance ou la diversidad de casos que ! 
aervaesón en el momento que lo Juzgue | puedan prasentafse, exige aclaraciones 
oportuno. s Y modificaciones que aconsejan un*

Es evidente que el momento oporiu- I nueva redacción del mismo.
no es aquel en que las obras puedan | Por la importancia que tiene para el 
empezar a rendir productos y es tam- I m »yor éxLo de esta ley, cuyos princi- 
bién evidente que su explotación ss í p.os fundameo tales ya se aplicaron 
origina en tal momento y subsiste | años autos de su promulgación — y tal 
mientras los interesados cumplan el i vsz la motivaron —, conviene consig- 
compromlso de auxilio. 5 nar los resultados de la experiencia ad«

De no ser asi, se daría el caso singa i quirida durante más de veinte años de 
lar de que estando los interesados ai co- I aquella aplicación, 
mente de sus compromisos, no pudrían k Ehos acusan que, con muy raras ex
aprovechar tales proauc.os sin que tam- ! capciones, los dmlicatos de Regantes 
poco pudiense aprovecharlos el Gobur- | se encuentran en lememab.e estado de 
no, que sólo puede hacerlo en el caso de j atraso en ei cumplimiento de su com- 
mcumpuonto de aquel compromiso: se | premiso de auxilio; obedece tai atraso, 
perderían, en consecuencia, aquellos | en general, a imposibilidad material de 
producios. I allegar fondos para ello durante el largo

Para evitar semejante interpretación | plazo de ejecución da las obras, sin que 
se ha modificado la redacción dei arti- I haya medio en la actualidad de acudir 
cu>o 5,® en forma que no dé lugar a du- | a instituciones ae eré uto que ios fací- 
da, facultando des je luego la explota- I liten en condiciones razonables.
c.ón de ios productos que sea posible I Por el contrario, ei aprovechamiento 
ob.ener, sujetándola a aplicación ae las I de la energía cuanta fácnmance con el 
tarifas que se «prueban, si se trata de | auxilio de la Banca para tal Empresa, 
servicios públicos. I í 63 evidente que toda disposición que

También se ha creído oportuno, cuan- í * *unar los intereses ae ios re
do se trare del aprovechamiento de j 8»at68 con el de los induaUzales, facili- 
energía, aistingir entre aquellos pro- Uül10 Ó3^3 * aquódos los medios de 
ductos ei caso en que la fuerza se obten- j cumplir sus compromisos, evitará los 
ga en los canales de riego, o udn- | mencionados retrasos, que a su vez oci- 
Ludo la altura dei embalse al pié mis- I «man reducción en 1* consignación de 
mo de la pr sa, del caso en que, como | füQ103 del Estado, afargando considera- 
consecuencia ue la regulación del rógi- b^meute el penoao de ejecución de las 
men. sea posible la producción de la «bras, con eviueme perjuicio para ei 
energía en el curso de la corriente infe- I bieü pubnco por numerosos concep- 
nor ai embaise, harneado para ello i* | 108? » Vez será motivo de aliento 
oportuna referencia al artículo 14. J nuevas y numerosas apliósclones

Eu el ardculo 6,® se ha juzgado con» | dd Ley de l de Ju.io de 1911.
veníante hacer igual referencia al ard- j A sai fin tiende la modificación que 
cum 14, en el que se precisan las condl- 3 su propone a la primer* parte de su 
clones que han ue regular el auxilio de 1 articulo 14, relativa al concurso qu» 
ios interesaocs en las obras a que hace j pueda obtenerse de ios sanos que 1» 
reterencia el primero de enos, । nueva obra haga posible o ue la mejora

Ei artículo T.® en au párrafo primero, * *• 10» tusiente*; oe uesarrMe WU rae-

dificación en los res primeros aparta
dos del nuevo articulo que ha de reem
plazar al vigente, regulando en el pri
mero el aumento de auxilio que ha de 
ser basa del compromiso que autorice 
la realización de la obra, en forma que 
este aumento se aproxima sensiblemente 
a la aportación de los regantes durante 
el periodo de jecución, según previene 
el articulo 4,® de 1* Ley; el aparcado 
segundo facilita tal aportación al per
mitir a loe regantes disponer de loe fon
dos que constituyen el auxilio indas- 
trial, a reserva de su rein agro al Esta
do; en el apartado tercero se ha esti
mado jugto dar entrada en el Sindicato 
a los usuarios industriales, con voz y 
voto.

El aparlado cuarto del nuevo articu
lo tiende, no sólo a evitar que los apro
vechamientos existentes se nieguen a 
contribuir a la ejecución de las obras 
que los ha de mejorar, por efecto de la 
regulación del régimen, amo que los es
timula a asociarse a ebas, imponiéndo
les un gravamen mayor en ei caso que 
quisieran disfrutar de aquel beneficio 
sin haber contribuido en el perioao de 
ejecución a lograrlo. Si en uno u otro 
caso se negasen a ello, es lógico y justo 
privarles de utilizar la mejora alcanza 
da en el régimen,

En el apartado quinto se tiene en 
cuenta que ios aprovechamientos que 
en lo sucesivo se otorguen disfrutaran 
de una regulación que sin la obra no 
hubiera existido, siendo lógico por ello 
establecer que a tai beneficio corres
ponde contruir en algún modo, apre
ciándose la cuantía de tal contribución 
en el abono durante veinte años del 
auxilio definido en ei apañado primero 
de este artículo, correspondiendo perci
birlo al Estado,

En ei apartado sexto se ha tenido en 
cuenta el caso de obras ya realizadas 
que han beneficiado a salto» existentes , 
a ios cuaies es lógico exigir una pani- 
cipación en el beneficio que se les ha 
proporcionado, o no consentirles ei 
disfrute ue la mejora. La participación 
se aprecia de igual cuantía que en ei 
caso anterior.

En ai siguiente apartado ae tiene idh 
consiuerac.ón ei c*so contrario, o sea 
aquel en que ios usuarios existentes hu
bieran contribuido a la ejecución de 
obra» y* realizadas con una suma no 
manar dai 10 por 100 ae su coste, estí- 
máuaose justo reducir ei canon del 25 
ai 15 por 100,

Por uií.mo, en ei «paitado octavo sa 
ha teniao eu cuenta que quedando las 
ooras da la exc.uaiv* propiedad de los 
regantes, loa saltos que üe eiia forman 
paria nm ae perienecaries también,

No 8.5 introduce maaíücación alguna 
Iun i» última proaurxpciOü aei actual ar- 

dcuio 14, roitttivaa las p*o v íü ü ¡m yMecí 
oeugwuwe / Navarra,

M.C.D. 2022



Fundado en la exposición que prece
de, el Presidente que suscr be, de acuer
do con el Directorio Militar, tiene la 
honra de someter a la a^üclón de V, M. 
el adjunto proyecto de Dscreto-ley, 
’ Madrid, 16 de Mayo de 1925, *

SEÑOR:
a  L. R, P. de V. M, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe dsi Gobierno, 

Presídeme del Directorio Mimar, y de 
acuerdo con é^te,

Vengo en decretar lo siguiente:
Los artículos 1,°, 5,°» 6 °, 7 ° y 14 de 

la ley de Obras hidráulicas de 7 de Ju
lio de 1911 se en eaierán susd uídos, a 
partir de la fecha de publicación de este 
Decreto-ley, por los siguientes:

Artículo l.° Ei G obierno ruaifz»rá 
la redacción de tos proyectos de pan a
nos y canales de riego a que la presen 
te ley hace referencia, por el orden de 
mayor utilidad al fomento «e Ja ríquez* 
nacional, teniendo en cuenta, desde el 
ponto de vista agronómico, las oondiclo 
nea úe las zonta reg»b.oa en re ac’óa 
con el e-tablecim emo del riego, si éí¿e 
no existiera, o las ventajas de mojarar 
lo o ampliarlo, sí se tratara de rega 
dios ya wabieci os, A proyecto acora 
pañarán e. plaira de la zona reglab e y 
las tarifas máx rn>s txíg b es por e.1 
riego.

Bu vísta de esíos es udios, y previ» 
una información público, que h»brá de 
practicarse para íij »r la zoo a  regab a y 
tarifas máximas p ra consu -,r el ca
rácter de utilidad general de a obr«., ®n 
que se oirán a particulares y Corpor* 
clones interesados, podrá el Gobierno 
aprobar definitívamemo loe proyectos 
correspondientei),

Ai propio lempo, o separadámeme, 
se fijarán las condiciones par^ la conce 
Bíóu de las aguas pabl e» , cuando ten
gan este csráuser las que en ios riego» 
hayan de utilizare#. S te calara y 
aguas privadas, so encenderá que ad- 
qureren el cariteter de ; úb css a los 
efectos de la apllcac ón de ¡os precep o# 
de esta ley, badén ios# así constar en 
el compromiso de aux lio.

Artículo 5,° L*» obras pasarán a ser 
propiedad exclusiva oe ios propie ario 
o Comunidades de reg^n es que hubie
sen garaü! z tdo ¡oa aux.lio», un - vez 
que ios hoyan nacho efoc ivo , Li-g&do 
este caso, se expedirá a su f«.vor el co
rrespondiente tirara ae concesión a per
petuidad, en el que conste la aportación 
del Estado en concep o ae subvención,

Ea el periodo de ejecución ae las 
obras y auraute el plazo üj*^o pan. ei 
cumpilmiento del comproaiiso de aux.* 
lio, percibirán ras citados propietarios o 
Comunidades los productos que, como 
consecuencia ue la ejecución de las mis
mas, sea posible obtener, siempre que 
satén aí corriente en el pago del auxi
lio ofrecido. Ei Gobierno, en caso con
trario, recaudará en heucticio del B-la
do dichos productos, explotando la obra 
¿ibrameuie, Como si fuera de su exclu
siva propiedad, sin otras limiuciones 
que las impuestas por las leyes, direc
tamente o poromedio de anendatano, 
hasta tanto que por este procedimiento 
complete la suma total de ios auxilios 
aebiüos. En amoos ca»o^, y siempre que 
8e trata de servicios paoucos regirán 
las lanías que acuerde la entidad en
cargada ae ia expío.ación sin que en 
en ninguno pueda excederse de Jas má
ximas que se aprueban.

Cuando lo» #xpr-»*. ras producios 
COüBÍK'ían en el aprovech*.inieu.o ae i* 
energía que a consecuencia de la» obr#-B 
pueda obtvn - rae, ubierv.trá io 'i.s- 
puea.o en ei ar nu.o 14, que por este 
mismo Dacrera-t^y mod.Üca.

Articulo 6.° Loo gr n es p^n anos 
desunaaoí & auintraíar ¡os caudales av- 
poniblee en v»ro» de .o- rt.gaaiaa esu- 
blecidus y en otcos que pus i»n es.abm- 
Cerse, ».bi como raa qu- , trasmat? oe es 
loe Unes, ^u^uu. par o oje o complemen
tario la regu.wi gación ac l>»n corrient1»# 
para el mejor ^provevaíii emo de la 
onergí» hidráulica, gouráo tou.i-.ru.- 
áos por e¡ Gu Oív a mu ** uuxulo ue 

las eniWadeí qüé eca la mejora háyaa 
de benefl uarse, en las formas y cond‘- 
ciones que aquél acuerde.

Para el-o, a más de cumplimentarse, 
las prescripciones de loa artículos 1.°, 
2 0 y 3 ® y demás aplicables a las dis
posiciones generales de esta ley, antea 
de acordar la ejecuc'ón deberá aquél 
asegurarse o! oqa-tativo concurso de 
as entidades a quienes haya de bene- 

Qoixr la obra, obteniendo las garantías 
precisa» para lograr su efectividad, te
niendo tarob éo eo cuenta lo dispuesto 
en el mismo articulo 14.

Articulo 7° L» administración de 
loa fondos mixtos con que deben cons- 
iru rse las obras podrá ser confiada, an 
•an o lo consideren convenienra ambos 
partícipes, a una Juma especia' depen
diente y delegada del Ministerio de Fo- 
jenra, al que en todo caso correspon- 
erá exclusivamente, sin intervención 

de aquélla, la gestión y resolución de 
tas cueot ones de carácter técnico que 
la ejecución de las obras suscite, y e 
nombramiento y separación del Inge
niero Director, Los servicios de éste y 
demás personal que figure en las Jua 
tas de esta clase deberán considerarse, 
para todos ios efectos, como servicio 
- c ivos prestados al Enado, aun cuan
do no^e haya conaígoado o no se con
signen explíiamente b u s sueldos res
pectivos en ios Pretrapueitos generales 
de Ja «ación, siempre que dicho perso
nal ti gure en los escalafones del E-ta 
lo de Jo« Cuerpos facultativos de Obras 
públicas. P»ra el que no esté en dicha 
condición, pero quo ingrese posterior 
mente en el Escalafón del Cuerpo a que 
pertenezca, disfrutará también de los 
mismos derechos a partir de la fjeha 
de b u  ingreso.

El Gobierno hará efectiva la parte 
qua le corresponda en los gastos de la 
obra por medio do mandamiento» d« 
pago r meatralee, que, previa la orden 
le? M uis erío de Fomento, librará a fa- 
rar de im Juntas Ja Ordenación de pa
go a! princip o de cada trimeeitre. Ser
virán oe just.ficante único a aquellos 
m: ndamíeutos las cuentas que las refe 
ndas Jumas habrán de rendir antes de 
L° da Octubre de los gastos e Ingresos 
le io.tas ciases que hayan realizado en 
el aQo anterior, acompafUdas de una 
car ificación en que conste ia situación 
económica y ia ex s encía en las res
recavas Cajas en 30 de Junio. Drahas 
cuernas, ni igual de las demás del Es- 
ano, serán sometidas al Tribunal Su

premo de la Hacienda pública,
iNo podráo^apiicarse ios fondos de las 

Junta» * otros fines que a los requeri
os por la ejecución de las obras; Jos 

qad lo au or.z*ren o consintieren que
darán sujetos a la responsabilidad que 
8' Cóiigo penal señala para los que co
meten el deiuo de malversación de ios 
caudales públicos.

Anicuio 14. Cuando los interesados 
en ia ejecución de las obras de riego 
que esta ley regula cuenten con ¡a 
cooperación de entidades industríales, 
dispuescuB a aprovechar la energía que 
de tales obras pueda obtenerse, sea 
mediante nuevas instalaciones, sea me- 
joraudo las existentes, deberá «umen- 
íarse ai auxi 10 exigido en el artículo 
4.® an uu laura por cíenlo de dicho au 
xiuo, ei cual será como máximo del 25 
por 100 par* uu salto tipo de 100 me
tros ae airara, que utilice un caudal 
igual ai me no regulado por el embal
se; para cualquiera otra altura de sal
to y distinto caudal utiiizabie, el auxi
lio se decuc rá multiplicando aquel ti
po del 25 por 100 del compromiso del 
8 ndiCMío por el coeficiente que ae ob- 
lenga del producto de la fracción o 
múhiplo de la altura 100 por la frac- 
c ón dei Calida! medio regulado que se 
utilice,

2.® Este auxilio de los usuarios ín« 
duatriaies j oará ser percebido por ios 
Siudic.'.ius e riego durante el periodo 
de construí 3ión aeierminado por el ar- 
i alo 4,°, r reserva de b u reintegro al 

Ettaau »u el puazo da los veinticinco o 
ve.uíe años en que deba reembolsar el 
au ¡cipo de 40 por 100, según se trate 
de nuevos i tegos o de mejora o amplia
ción de los existentes,

aiiiiiiin tiüivmuML
Núm. 1835 

AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA 
Habiendo acornado la Comisión Mu

nicipal Parmaneme, variar el trazado 
del camino que conduce ai caserío dei 
Barcarés, quena dicho acuerdo expues
to al púohco a efectos de reclamación 
por espacio de diez días a contar desne 
el siguiente ai de la inserción ne este 
anuncio en el B. O. de la provincia, 

Alcudia 16 Ue Juno de 1925,—El Al
calde, Joné Toui,

Núm, 494
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 

Juta ue los operarlos, Carros y jorna
les que han devengado an los nías de 
dicha Bemena, en ¡as obras públicas 
municipales ae construcción dei nue
vo cáramo de San Salvador.
Semana del 9 de Febrero al 15 del 

mismo,—B*r.olomé Capó Perdió, por 
6 jornales x7‘00 pesetas.—Jaime Maieu 
CapeHá, por 6 id, da carro 66*00 id„— 
Gabriel ÜáuaVes Uánavas, por 4 jor
nales 18 ia,—Juan Galaf^t Muntansr, 
parenanor, por 6 id. 42 id.—Jaime Ga-

8 .® Loe dsatHoé industriatéa que se 
comprometan a contribuir a la ejecu 
c‘ón de ia obra tendrán un represen
tante con voz y voto en el S.ndícato de 
regantes.

4 .° Los usuarios de aprovechamien
tos ex’stentes que no se comprometan a 
contribuir a la ejecución de Jas obras 
que se realícen en la forma que queda 
determinada, no tendrán derecho a uti
lizar la regulación que se alcance con 
las mismas sino mediante el pago, du
rante veinticinco o veinte eños, de un 
canon anual de Importe doble del que 
representaría el pago en veinticinco o 
veinte anualidades del auxilio antea ex
presado. Este pago será repartido por 
mitades entre el Sitado y el Sindicato 
de regantes,

5,° En todas las conceiíones de sal 
tos que en lo sucesivo se otorguen se 
impondrá la condición de abonar en 
valnte anualidades el auxilio definido 
en el apartado primero de este articu
lo; auxilio que percibirá el Estado,

6 .® En todos los casos relativos a 
aprovechamientos do saltos beneficia
dos por obras ya realizadas por el Es
tado, con o sin aux llo de los regantes, 
para las cuales no se exigió a los uaua 
ríos de dichos aaitos su cooperación a 
la ejecución de las obras, ae Impondrá 
a los mismos, a favor del Estado, el ca
non definido en el apartado anterior, 
a partir de la fecha de este Decreto-ley, 
o se les privará del uso de la re- 
guiaclón,

7 .® Por el contrario, en aquellos ca- 
toa de obras ya ejecutadas o en curso 
de ejecución, para las que los usuarios 
de aprovechamientos de energía demos
trasen haber contribuido con una suma 
no menor del 10 por 100 de su coste, el 
canon a pagar por dichos usuarios se 
reducirá del 25 al 15 por 100, siendo 
aplicable a éste lo dispuesto en el apar
tado segundo de este artículo,

8 .° 8a exceptúa de lo dispuesto en 
el apartado primero de este articulo loa 
saltos que se obtengan en el trazado de 
ios canales de riego y los quo puedan 
obtenerse al pié de la presa del embal
se, aprovechando la altura de ésti; de 
alio» podrán disponer libremente los 
S ndlcatos como recursos propios o pro 
duelos a que hace refer ancla el ar
ticulo 5.®

9,® En las obras que afecten a las 
provincias Vancongadaa y Navarra 
tendrá el Gobierno en cuenta el régi
men fiscal a que están sofaetidas para 
fijar la cuantía de loa aux líos,

Dado en Palacio, a diez y seis de 
Mayo de mil novecientos veinticinco,

ALFONSO
B1 Preeldeate del Directorio Militar, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaaeja
(Gaceta 17 de Mayo)

luM Pons, bór 6 !d. 42,0(
Id.—Guillermo Mateu Capellá, por 
id. 27'00 Id. —Migue' Birtón Marti, bg 
rrenero por 6 id, 33*00 Id.—Matías Roír 
LUdó, barrenero, por 6 Id, 33*00 idj 
Juan Ma'mó Ct^dentay, por 6 id, 25'^ 
Id,—Francisco Barceló BinimellB, por 
id. 7*80 id, -Pairo Maimó Monserru 
por 5 Id, 22*50 Id.—Bernardo Andrei 
Fuyana, por 6 id, 27 00 id.—Juan Adro 
ver Lluil, por 6 id. 26*40 id.—Domln 
go Adreu Maimó, por 6 Id. 26*10 Id,^ 
Juan Capó Adrover, por 6 id. 25*50 Id 
—Bartolomé Barceló Obrador, por 6 id 
25*60 id,—Mateo Barceló Obrador, p0; 
6 id 27*00 id.—Francisco Maimó Cab 
dentey, por 4 id. de carro 44 Id.— Ae - 
tonio Barceló Bennasnr, por 6 jornal^ 
24'60 id.—Antonio BinimeLs Barceló 
por 4 Id, 14 00 id.—Gabriel Vicens Bor 
doy, por 4 Id, 13*00 id,—Jaime Barce 
ló Alou, por 6 id, 27 00 id,—Guilleru! 
Vadeli Roig, por 6 id, 27 00 id,—Fían, 
cisco Olí ver Gomila, barrenero, por i 
id, 16'60 id,—Antonio García MartO' 
rell, por 6 id, 66 00 id.—Miguel Bare» 
ló Artigues, barrenero, por 6 id, 30*00 
Antonio Artigues Martorell, por 4 id 
18 00 id.—Jaime Cabrer Radó, por 6 Id, 
22*50 id.—Pedro Maimó Momaner, ba 
rrenero, por 6 id. 28*60 id.—Miguel Vi' 
cens Garau, por 1 id. 4*60 id.—Rafael 
Barceló Bordoy, por 5 id, de csrii 
55*00 id,—Mateo Ensefiat Obver, porí 
jornales 21*00 id.—Total 912*90 pías.

Son nuevecientas doce pesólas, coi 
noventa céntimos.

Folanitx 18 Febrero de 1925.—Ermi
taño Samuel.—V.® B.°—El Alcalde, á. 
Higo,

Núm. 1754 
CONTRIBUCION URBANA 

1N8ANCHX

4? trimestre de 1914-2$
D. Jaime Ignacio Salóm Villalongi, 

Agente Ejecutivo de la 1.* Zona di 
Palma de la qu» es Recaudador Inte
rino Don Lorenzo Pastor Estelnch, 
Hago Haber: Qua en el expediente quo 

instruyo por débitos de citado concepto 
correspondientes al expresado periodo, 
se encuentran comprendidos los deudo
res que a continuación se relacionan, 
sin que conste tengan en esta localidad 
persona que les represente, por Jo qu# 
expongo el presente Edicto para que 
puedan llegar a conocimiento de loi 
mísmoB que con fecha 23 Junio de 1925 
he diotado la siguiente

Providencia=Da conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, declaro in
cursos en el 2.° grado de apremio y re* 
cargo del 10 por 100 sobre el importe 
total de! descubierto a ios coniribuyeu- 
tes incluidos en Ja anterior relación. No- 
tifíquese a los contribuyentes esta pro
videncia, a fin de que puedan satisfacer 
sus débitos durante ei plazo de 24 ho
ras, adviniéndoles que ae no verificarlo 
se procederá inmeaiatamente al em
bargo de todos b u s bienes señalándose 
al efecra las fincas que han de aer obje
to de ejecución y se expedirán los opor- 
runos manaam/enras al Sr. Registrador 
de la Propiedad del paruao para la ano- 
anotación preventiva del embargo,

Nombres y apellidos de los deudorei 
Lorenzo Amenguai Guaraioia 149*02 
Miguel Benuasar Juan 99'39 
Rafael Borrás Salas 31*Uó 
Viuda Pedro J. Esbarranch 111*22 
Francisco Jover Palmer 7*d2 
Miguei Liabrés Peyeras 46*89 
Miguel Monserrai 6 21 
Damián Muiet 1Z4*24 
Guillermo Monaerrat 24*85 
Francisco N coiau Bateara 18'64 
Jaime Piaü.si tierra 18‘64 
M.guei Pona Perello 62'12 
Ramón Reus Barceló 6*21 
Andrés Ramis L-abrés 37*27 
Bernardino Seguí Méils 4*14 
H.jos de Juan tialas 12'4d 
Mamo Vila Bonet 24‘bo, 
Francisco Verger 43 4ti 
Dominico Yangoes .

Asi, pu óumpnmenío de lo prr 
oe^^aae eu páaafw 3 y * del
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al embargo 4a foíos ahí bufias sefiá- 
lándo*e al efecto las fincas que han de 
Brr objeto de ejecución y se expedirán 
loe oportunos mandamientos al Sr, Re
gistrador de la Propiedad del partido 
para la anotación preventiva del em
bargo.

Nombres de los contribuyentes
Abr oas Bartolomé Escoiá 3 37 pesetas, 

j Abrinas Bariolomé de Miguel U'55
Alomar Glader» Rafael 0*63 
Alomar Torrens Jorge 1'25 
Alomar Líabrés Gabriel 4*13 
Alcina Bsltrán Margarita 1'00 
Alcína BeRián Teresa 0'63 
Alcina Planas Guillermo 1*25 
Amengua! Angela 24*75 
Amengual Barnardo Manota 1*25 
Amer Mateu Jaime 16'25 
Arrom Galvo Catalina 6*13 
Batle Gantallops Catalina 1*00 
Batle Li^brés Ju*n (Marrotj*) 9*89 
B^ltrán Fábregas Catalina 1*88 
Bmzá Planas Francisco 4'13 
Beltrán Llabrés Andrés 30*00
Beltrán Verger Antonio (Puig) 1'25 
Beltrán Catalina (8. Masiá) 1*25 
Beltrán Rsmón Antonia 0*10 
Beltrán Francisca (a) d’an Tró 1*75 
Beltrán L abrés Juana A. 10*25 
Beltrán L abrés Jaime 0*15 
Beltrán Llabrés Juana M.* 0*08 
Beltrán Llabrés José 0*45 
Beltrán L abré» M.* Lázaro 0*38 
Beltrán L abré» Bartolomé 0'43 
Baltrán Eátrañy Antonia 1*15 
Bennasar Gastellá Francisca 9*00 
Bannasar B 5 ard Antonia 1*88 
Bestard Abnnes Antonia 5'80 
Beetard Abnnes B.»r:olomé 0*63 
Bestard Pons Antonio 0'15 
Bestard Ga .ailn* Viuda 1*25 
Bes ard Ramón Juana A, 0*75 
Bestard Miguel 8. Oiré 0*50 
Blsellach Prats Amonia 0*63 
Bonaté Ja me 3*13
Bonefé Ferrar M.guel 1*50
Borrás Morro Margarita 0*50
Burrás Coll Francisca 7*50 
Buad.es Taleca Barbara 0'88 
Gaimari Comas Francisco 3'81 
Campaner Coca Isabel 1*00 
Oampaner Capó María Ignacia 1'48 
Cuntareilas Mulei Antonio 0*50 
Cantarelias Catalina Vda, Llabrés 3'53 
Gantareilas Martoreu María 2'25 
CAntareLas Valcaneras Francisco 0'15 
Ofelias Ciauera Nicolás 6*60 
Capó X»rroga Rafael 3*25 
C»rboneH Pereüó Antonio 3*25 
Carbonell Bailesa Mana 2*00 
Gmaiá Marqués Catalina u*65 
Calman Miqueió Catalina 5'50 
Giader» Rafael 3*50 e
Coll Marqués Antonia 11'60 
Cod Abrmas Antonio 1*08 
Coll R»mon Catalina 1*UO 
Coll Fr»u Bernardo 0*60 
Con Caiaüna d'en Cucó 3'00 
Coll Gabriel 1*33
Coll Pencas Antonia 0'13 
Goil Ruus Eleonor 1*13 
Cod Cusinet Francisca 9*00 
God Penca» Francisca 0'43 
Coll Ooiome»a Guillermo 1'75 
Coll Torras» Ja.me 0'35 
Coll Borrás Juan 0*63 
Coll Mun»r Loreuzo 0'65 
Con Saiat Mana 1*13 
Cud Pana M guol 0'15 
Coi! Marqués Miguei 0*50 
Coll Tauro J. ae Pearo 0*38 
Curro Juan.iiO Antonio 3 07 
Compañy Cantatehas Antonio 2'25 
Congregación Hermanas Candad de 

8*n Vicente B zó
Creapi Real Francisco 0*z3 
Crespí Vihaionga Juan 3'25 
Creapi Calman G*briei 2‘7ó 
Crespí Pons M guei 2'13 
Dumonech Morro Domingo 36*50 
Durán Amer Juan 3*78 
Eotrafij Beltrán Ana 0'63 
Estrañy Mor» Catalina 0'75 
Es rafly Liaorés Catanna 1'25 
Eatrañy M^teu P. Miguel 1'25 
EsiraQy Tormda Mana 0'75 
Fabroga» dorra Ah .o u ío  2 76 
FaDregas Figuerola Bernardo 4'76 
Fe Piores Jaime U‘z d  
Ferragui, Abnnes Lorenzo 4*25 
Ferrwgul Jaume José 0*M

142 de la tnginiédón de 26 de Abril 
de 1900 pe publfes y tij^ e* preiente 
Edicto en Jos puntos de eos umbre fir
mando el 8r. Alcalde un duplicado del 
mismo para que surta sus oportunos 
efectos,

Pa'wa 7 Julio de 1925.—El Agente 
Ejecutivo, Jaime Ig.° Salóm.—V.® B,° 
— El Recaudador Jefe, Lorenzo Pastor.

Núm. 1779
CONTRIBUCION URBANA FISCAL 

4? trimestre 1924-25
Don Pti A. Rotger CeliA, Recauda

dor auxiliar de contribuciones en la 
Zona de Inca de la que es recaudador 
interino el Oficial del cuerpo de ad
ministración general del Estado don 
Fernando Ramírez Llamas.
H*go saber: Que en el expediente 

que instruyo por aébitos del citado con
cepto correspondientes al expresado 
periodo, se encuentran comprendidos 
loi deudores que a continuación se re
lacionan, sin que conste tengan en esta 
localidad persona que les represente, 
por lo que expongo el presente Edicto 
para que puedan llegar a conocimiento 
de los mismos que con facha 23 Junio 
de 1925 he dictado la siguiente

Providencia.—Da conformidad con lo 
dispuesto en ei art.® 66 de ¡a Instrucción 
de 26 de Abril de 1900 declaro incursos 
en el 2.° grado de apiemío y recargo de 
10 por 100 sobra el importe total del 
descubierto a los contribuyentes lucluí- 
dos en ¡a anterior relación. Notiñquese 
a los contribuyentes esta providencia, 
a fin de que puedan satisfacer sus dé
bitos durante el plazo de 24 horas, ad
virtiéndoles que de no verificarlo se 
procederá inmediatamente al embargo 
de todos sus bienes sefUlando al efecto 
las fincas que han de ser objeto da eje
cución y se expedirán los eponunos 
mandamientos a! Señor Registrador de 
la Propiedad del partido pura la anota
ción preventiva del embargo,

Nombres y apellidos de los deudores 
líargarltíí Garau Soliv^las 318 pesetas 
Jaime M&teu Pencás 5*22 
CaiAMna Morro Martorell 3'18 
Bartolomé Pona Albora 2*17 
Coloma Keus S^mpol 2*29 
Antonio Mascaré Bibhonl 3'31

Asi, pues, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los párrafos 3 y 4 del arti 
cuio 142 de la Instrucción de 26 de 
Abril ae 19U0, se pubRoa y fija el pre
sente Eaicto en ice puntos de costumbre 
íiemanao ei 8r. Aicaiáe un duplicado 
dei mismo para que surta sus oportu
nos efectos,

Selva.8 Julio de 1925,—El Racauda- 
der, Pedro a, Rotger, —V.° B.°,—El  
Bücaudor Jefe interino, F, Kumirez,

Num, 1445
IMPUESTO 8OBRE UTILIDADES

Té k m .n o  mu n ic ipa l  d e In c a

6X.e, a.0, 3? y 4? trimestres de 1923-24 
D, Anmnio Canelias Con, recauaauor

ejecutivo del Ayuntamiento de Inca, 
(Baleares).
Hago saóui: Que en el expediente que 

que me hallo mstruyenuo por débitos 
del concepto y porioao expresados, se 
encuentran comprendido» ion contribu
yentes deudores que a continuación se 
teiaulonao, sin que conste a esta Re- 
Caudacion que tengan en esta localidad 
.persona que íes represente: en vista de 
lo cual, expongo el presente Edicto pa
ra que pueda negar a conocimiento de 
los mismos, que con fecha 26 de M»izo 
de 1925 he dictado la siguiente

•Providencia declarando ei apremio 
2.° grano, *■ De conformidad con 

lo diepuebto en e¡ articulo 66 de la Ins
trucción de 26 da Abril de 1900 deciaro 
Incursos en ei 2.e grado de apremio y 
recargo dei 10 por 100 sobre ei impone 
total uei descuoierto a los contribuyen
tes inciuiuos en la anterior relación,

Noutiquese a los mismos esta pro- 
yideucia, a fin de que puedan satis
facer sus débitos durante el piazo de 
24 horas, a aviniéndoles que de no va* 
phcario se procederá luaiediatameme

Mateu RoBaelló Ramón Server* 1*13 
Mateu Batle Antonia 2*50 
Maura Batle Antonio 9*13 
Maimó Muntaner María 2'78 
Mairata Rotger José 1*13 
Melis Capó Miguel 7'63 
Migue! Ramón Magdalena 0'15 
Miguel Ramón Catalina 0*15 
Miguel Ramón Margarita 0*15 
Miguel Ramón Franc sea 0'15 
Mlr Pone Catalina 0*45 
Mu Magdalena den Menore 1*00 
Moreil Verd Pedro 8*25 
Morro Soctaa Jaime 1'25 
Moya Angela den Veri 8*25 
Moya Vidal Juan 0'75 
Munar Perelló Gabriel 1'65 
Munar Coll Margarita 3*50 
Munar Perelló Juan 1'28 
Nadal Rigo Margarita 2*75 
Nadal Fiol Juan 6'88 
Nicolau Gayá Antonio 3 25 
Micoiau Gayá José 1'88 
N colau Juan Morro Gayás 2'25 
Nicolao Juana M/ Gayás 0'75 
Nicolau Miguel Rayé 1*50 
Ouver Barón* Joan 1*63 
Odvsr F gatrola Antonio 2*63 
Palücer Mut R*món 1*48 
PMou Ventura P. José 2'38
Paiou Maten Sebastián 34'00
París Coll Baítulomé 3*88 .
París Arrom Esperanza 0'38 
París Arrom Rosa 0*38 
Pascual C rer Francisca 4*25 
Pascual C*pó Lioreuzo 2'38 
Pascual Ferrer Antonio 0'50 
Prats Gr^u Sebastián 5*00 
Pero ó Tirona Amonio de'nCatiu 4*50 
Perelló Surra Antonia 2*13
Pereiíó Pureiió Antonio Surtida 14*75 
Perelló Perelló María 0*43 
Perelló Martoreu Esieoau 17*13 
Perelló Bartolomé Biay 5*13 
Perol ó C - aun* de'n L^aorés 1*00 
Per ó íó  L abréa Antonio 0'88 
Fereiló Horrach Inés 0'15 
Pereiíó K-ora Juan 0*25
Perelló Ton on» Magdalena 0*63
Perelló LlompartaM»rüna 0*15 
Ptireiió M gue. B ay 0*50 
Pereiló Miguel Biay 01o 
Pencas Bunnasar Jaime 0*254 
Pizá Alomar Antón.» Ana 2'88 
Pol An ionio Rich3‘2o 
Poi Francisco Corro 0*75 
Poi M,a Viuda 3*25 
Pous Coll Andrés Tiró 5*00 

I Fons Con Amoma 0*25 
■ Pona Miguel Catalina 0'75 
; Fu ü u  B .rtolomé Raspíe 6'00 
ÍPona GoU Margarita 3*63

Pona Cataiá Magdalena 0*88 . 
I1 Pona Per dió M»í gariu 0'18

Pona Gataia Mana 0'38
Pona Coll M tría 2'63
Pona Coll Miguel Tiró 2*60^ 
Pon» Culi Miguel H jo 6*25 
Pona Perelló Murm 0*23 
Pona Furragut Margarita 1'13 
Pous Coa Margarita 0*75
Pou R imOL- Gabriel y Hermanos 0'33 
Fou Jacobo JaimiU 0*75 
Pou Viaai Margara* 1*75 
Puu Miguel Rus* Pajés 0*15;
Fuigserver Saivá Ja.ma 1'üO
Pujadas Truyu.s Francisca Ana 1*75 
Qua-gias a.buni Fr»aciaca 0'75

I ^uu.g.Ms Ru Bíju Ó Jaime 0*75
$ Quub6i»a Mafvoreu Franc.sca Aua 1*25
I Boya es Antonio Angenna 1*25

Raims Aiomar Mar,* 0*60
R»mia PereLó An oni* 0'95 
Ramio Modmas Miguel 4'13 
Nsmis Ferrer Magín 14'50 

: Raima Peidiib Rafae. 0'88
Ramis Amor María 1'13
Ramis Fabregas Qaíaima 1‘25
Ramia Kami» Amonio 9'88 
Ramón Liompa.it Francisco 12*88 
Ramón L abrCd lués O 50 
Ramón Barbar Tmgo 0*33
Ramón Vniamnga Barbara 0‘60 ,
Ramón Bartolomé Veta 0'43 j
Ramón Coll Miguel 0'05

; Ramón Uoii Catalina TOO j
, Ramón Bartolomé larradá 1*25
i Ramón Beruai .::.J O 10 ltii
. Ramón ErauúibC» aun Ripoli 0'23, '

R*m n Ga termo íes Pujaos 8'38 ,
Ramea Saü.aniueu Guillermo 0*25

1 Ra món J uan Barrallm 4*38 
Ramón Gataian* l*tM

Ferragut Mfr Seb^HAo 0*53 
F^rrer Andrés d'es For 2*38 
Ferrer Andrés y su hija Magdalena 1'63 
F^rrer Moragues Francisco 2*88 
Fsrrer Llobera Antón o Gil 0 98 
Ferrer Florit An onío 0*18 
Ferrer Ibsñez José 11*88 
Ferrer Reus Margarita 1'63 
Ferrer Pedro José 8'75
Figuerola Bsltrán Miguel 1'00 
Fiol Siiom Antonio 312*50 
Fiol Ramón Bernardo 0'33 
Fiol Ramón Franc sea Ana 0*33 
Fiol Pona Miguel 1*38 
Fornés Planas Rosa 0'73 
Fornée Canet Francisca Ana 4'76 
Frasquet Sastre Jaime 20'75 
Frau Compañy Antonio 0 75 
brau Ferragut Bárbara 0*75 
Frau Mateu Sebastián 1*00 
Fi»u Alorda Antonio 1*13 
Frontera Arrom Juan 7'13
Fuster Vdlalonga Encarnación 53*50 
Garciás Fieras Ramón 1*75 
Geiabert Ram s Amonio 32*50 
Geiabert Vda Juan 0*38 
Galsbeit O ver Sebastián 6'13 
Gelabor: Ni ;olau Amonio 3'38 
Geiabert Ju n (8. Jordi) 0*55 
GeUberi P anas Amomo 1*63 
Genestra Estañera Antonia 0*75 
Gsneitra Edr.Qera Francisca0'75 
Gran Xsja Miguel 1*88 
Grau Seguí Sebastián 3*25 
Horrach París Nicolás 0*33 
Jaume Gurt Antonio 7*63 
Jaume Reas Amoma M.a 2*60 
Jaume Antonio Banda 1*00 
Jaume Gur Esperanza 2*50 
Jaume N.comu Esperanza 3*00 
Jaume Margarita Cürich3'25 
Jaume Melchor Ponáis 0*93 
Juan Riutord Lucas 0*88 
Juiíá Qa.man* Guillermo 7*75 
L abré» Ana Ventura 1*00 
Líabrés Beu.áu Mari» 0*75 
Llabrés Coll B»noiomé 0'43 
Liabtés Noguera Bartolomé 1*38 
L abré» O^taíina 0*48 
Líabrés Coll Catalina 2*13 
Líabrés Bestard Gabriel 14*13 
Líabrés Inés 8. M^teu z‘63 
Líabrés Ven.ur» Magdalena 1'00 
L.abréo Durán Juron.m* 1*68 
Llabrés Nadal Vemur* 2 08
Líabrés Valleijir Francisca Ana 2*63 
Líabrés Pone M,a Mas 1‘36
Ltampayas Amich Margarita 57*50
Llompan CampanerFrancisca M.a 0*35 
Liompan Francisca Ana 1 63 
Llompan Pereiió Juan 4'63
Liomparí Ammar Francisca Ana 11*50 
L ompan Coll Magdalena 1'13
Elompart Liompart P. Juan Saiat 23 00 
L ompan Rafael Salat 0'63 
Llompart Piañas Nadal 2'13 
Marqués Kamis Juan 7‘7O
Marqués Antonia de Bernardo 1*13 
Marques G»orlel Marqués 2*25 
Marqués Ferrar Juana Ana 1*13 
Marqués Borra* Bartolomé 0‘do 
Marqués Cantil M.guoi 0*35 
Marqués Rafael ViUiaO dS 
Mar.orea Arnaido 0*95 
Manored Rr^ts Catalina 2*50 
Manoreil Píate Margarita 3 75 
Manordil Liüinpart Bartolomé 1'13 
MáT.oren Figueroia Francisc» Monjo 

3 ÜU
Manare!! Guai María 0'75
Martoruil LKOuipart Mana 2*63
Mar,oren L ampan Rusa Forres 0*18 
M*rí. Marqués Juana A. 1*88 
Marti M*r.a ae BmiatXdm 1'88 
Más Viual Juan 0'43
Ma» dsgui M.gUdi 4 13 
tlanBanot Beitran Jusé 36*88 
Maicó duna Mar.» 0'88 
Maslp Liompar. Mexcuor 1*25 
Masut Tomas FrusOimro 1013 
Matuu RujaÚaB Auiouia Aua 3*07 
Mateu K.Oa* Ma¡garxi*6*7Ó 
Maiou Ramón Bai bu.ome 5'00 
Ma^u Murro Bornáxaino I d O 
Ma.uu Gabnol Kobjdr O‘9Ó 
Ma eu Frau Jerónimo 3*38 ..

I Ma.ua Ubaorés M guoi 1'13
I Ma.UU PvUB JaaU í'uul. U‘d3 .

M*beu l/ous F. Ju*u 0'63 
Maiuu Amor AmaUiO 4*25 
Mateu LiaOíds Juana a. y Jaime 3*13 

I Maivu Juaua M,a L.^m^ma U'tíÓ
Ma»wu Muiet Menusieu* LieíM^e 4*03
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Ramón BttfasrdifiO 0^3
Rn®An 8' ntsndreu Jn^n 0'63
Ramón Juan Gaja 0'63
Ramón Juan Serena 0‘33
Ramón Mateu Barto omé 1*00
Ramón Jaume Mettisrito 4‘63 
Ramón M r a den B^atard 7'38 
Remón J&atno Entonto 5‘50 
Ramón Coi! Francisco 0*18 
Ramón Jauine Antonio 1'63 
R»món María Roagon» 0‘75 
Ramón Qoil M*Tla O‘o5 
Ramón Reus Fr» nclbca 0*88 
Ramón Rtpoll tí • garita 0'25 
Simón Mur. Antón*o 0’30 
Ramón BeeUrd Margarita 0*33 
Ramón Saníandreu Miguel 1*43 
Ramón Beatard Miguel 0*33 
Ramón Pedro V cante 0*63 
Rtyó Lorenzo Leá 37*63 
Rgj»l CuÜ Antonio 0‘18
Real Quint ín» Magdalena 16‘25
Real Quin an» Salvador 45 60
Reua TartellR Bartolomé 1*00 
Risra Villfclooga Juana VOO 
R era V líalonga María 0‘25 
R era G .br^l Toy 0 25 •
Riera Peu G brieLO'50
R go L enes Franci-iea 0’26
Ruber? PayeFM Antonio 3*20
Roca Airona B-sm^rdo 1*13
Roste 16 Coll Juan y Hermanos 1*25
Rotger Ge íA Üatalina 0 25 
tiabuter Gna> Juan 1*50 
Sá'ue Jauer Francisco 2 05 
S»¡r « F o Francisca Ana 3*13 
b&lab 8*!va Autccío 0'83 
Saiom L’.smpayjM) M&rU 0'98
Sampoi Antonia Ana Rovaya 1*88
Sampol Matías Masaaíw 8*60 
8enii»i' nec Anton o R^ull O 15 
San^aüdreu BartoJonié Rauli 4*00 
SAntaudreu Bariolouié M^asot 0'32 
8« man dren Jaime 3'75 
Saman oren Juan R*uu 0'50 
S^ntaudreu Ooll M;* Ana 0*75 
Santsmaria Baitrfcn Ros» Ü‘75 
S.int&m&ria Bs KMü  h^paransA 0*75

Sastre VHi Juana MaHa tü
8 «Rtre MarHto Ryv«v» 3*39 
Saurlo» MartureH Bartolomé 12'50 
Saurina Juan Papelch 0’63
Segal Roaselló Margadla 0‘88
Seguí Melle Bartolomé 3*25
Seguí Catalina Bill 0*76
Serra Coman Catalina 0*25
Berra Perelló Lorenzo 1*38
Sorra Magdalena 4'25
Sodas Ramts GuiPremo B^o
Soiívelas Rafael de 8. Janer 7'38
Solivellas Liampayas Bartolomé y Her

manos 5'00
Suez Oiiver Pedro 2’50
Torraos Amengual María 1'83
Torrens Francisca Marinara 1'00
Torrens Isabel de Ferragut 0*15
Tous Ribas Magdalena 0'70
Truyois Amengual Guillermo 1*88
Truyois Janer Paula 1*25
Vailés Frontera María 5*63
Vallespir Frontera Jaime 1*13
Vallori Maleo 1*63
Vallorl Creas P. Joan 0 50
Vallori Pereíló Jaime 1*00
Vallorl Catabna Pon« 0 25
Verd Bolla O-: taliDa 26*25
Vicer s Abrínafl Magdale - a 0*26
V:la Parelló Miguel 2*00
Víllalonga Ramón Bárbara 1*00
Villalonga Ramóu Juana Ana 0*43
Villalonga Ftoi Bernardo 7*88
Villalonga Gomíla Jaime 0*40
Villalonga Gomíla José 0 23
Viilslong* Gabriel Coxal 0*16
VíHa'onga Villalonga Francisca 2,38
Vilialcnga Rígo Joan 0*15
Villalonga Juan Pipas 0*76
Villalonga F ol Antonio 0*23
Villalonga Fiol Juan 0*40
Vilialongs. Alomar Emilio 50*00
Villalonga Boneo M,B del Carmen 26'63
Vilialcnga Llabrés 8an:i»go 3'08
Colom Fehu Margarita 1*20
Mora Morro Andrés 15*50
Hervas Ramón Joyé 9*64
Amengual Viesas Juan 9'54

M!f Soler Frencteeo 16'50
Salas Linbera Catalina 9*64
Fornés Estrafiy Jeróníma 2*39
Antonia Mut Llompart 3*68
Albertí Reas Lorenzo 8*69
Amer Compafly Juan 9*54
Solivellas Ramis Rafael 46*31
Artigues Mulet Bariolomé 1*91 
Llabréa Ballester Antonio 9*64
Jaume Pujadas Antonia 9*64
Arrom Nicoiau Antonio 5*96
Sodas Amengual Manue’ 9*54
Fuster Bonoln Rafael 33’38
Capó Buñola José 23*89
Pona Mayol Antonio 9*64
Bannaiar Planas Jaime 9*54
Albertí Antonio 9*54
Racbach Sodas Miguel 9*64
Busquéis Quetglas Pedro 9'64
Vicens Mairata Bartolomé 9*64 
Rubi María An*cn o 16*69
Pascual Rosselló Pedro Andrés 1*91
Sancho José 16*oO
Rosselló Verger Juan 9*54
Ferrer Grespl Juan 9'64
Barceló Pastor José 9*64
Planas Sastre Antonia 9*54
Nicolás Reynés Gabrer 9*64
Sampol O iver Juan 9*56
Probeus MartoreÜ Juan 9 54
Fiol Manar Amonio 9 54
Segut Pujadas Mateo 9*64 
Perelló Riera Melchor 9*54 
Piañas Fiol Antonio 9*64
Martorell Salamanca Miguel 9'54 
MartoreU Maslp Simón 9*64 
Arrom Nicolao Antonio 8'33
Puigros Muntaner Bernardo 6'36 
Carbonett Ramis Bartolomé 9*64 
Castillo EuseDat Antonio 45*82 
Martorell S»mpol Antonio 9*64 
Martorell Sampol Antonio 9*64 
Llompnrt Reua Gabriel 2*62
Seguí LUnás José 16*69
Horracb Seguí Juan 1’91
Miguel Rubert Grau 21*46
Truyol Ganeatra Mateo 9*64
Perelló Martorell Hnos< de Rafael 14*32

Col! Truyot Antonio 4*78
L ompart Reus Gabriel 9'54 
Salom Gomíla Antonio 9*54 
Pedoás Grau Juan 9*54
Malmó Monaerrat Nicolás 33*40 
Torrens Berra Miguel 9'54 
Cantarellas LUnás Bartolomé 2*62 
Seguí Pascual Bartolomé 1*91 
Olivar Olivar José 10'74
Nícolau Rafael 9*64
Bodas Muist Antonio 9*54
París Fíguerola Antonio 13*11
Nadal Beltrán Juan 3'82
Mateu Janer Antonio 5*95 
Amer Albertí Miguel 1*91 
Mora Pícornell Antonio 5*73 
Vallespir Amengual Miguel 21*46J 
Gelabert Joy Gabriel 9*64 
Seguí Fíguerola Rafael 9*64 
Pascual Pascual Miguel 9*54 
Cantarellas Martorell Hermanos de An«

Ionio 1'43
Llabrés Llabrés Sebastián 1*91 
Campiña Martí Antonia 2*39 
Fiol Fíguerola Andrés 9*54 
Ramis Prats Juan 9'64 
Eaielrich Ordinas Jaime 9*64 
Cardona Salas Vicente 9*54 
Quetglas Pieras Francisco 9*54 
Pona Mayol Juan 9'54 
Rígo Barceló Rafael 9*54 
Pedro Munar Perelló 2u*26
Hü o s , de Juan Martorell Vidal 10*64 
Pujadas Beltrán José 9*54

Asi pues en cumplimiento de lo que 
preceptúan los párrafos 3,° y 4.e del 
ariicuio 142 de Ja Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, dictada para el cobro de 
las Contribuciones e Impuestos a favor 
del Estado, se publica y tija el presente 
Edicto en loa sitios de costumbre, fir
mando eí Srt Alcalde ei duplicado de 
¡as cédulas do notificación, con dos tes
tigos designados por el mismo para que 
surta loa efectos oportunos, según la 
referida Instrucción.

Inca 8 de Mayo de 1925,—El Recau
dador, Amonio Oafiellas.

DEPOSITARIA DEL AYUNT,* DE SANTóSY

CUENTA del primer trimestre do 1924-25

Primera Darte.—Cuenta de Caja PtwtM 
Existencia en fin del trimestre anterior , 25300*08 
íagrusos en el trimestre d® esta euentü , 16746*20

Ca b g o . , . . . 42046*28
Data pagos verificados en igual trimestre. 16522 01

Existencia par» el trimestre que sigue. , 26624*27
69C3.T=aesa»2SW

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INQBB8OB «aSS,

Propios i . > «
Montes . » . .

»
» 606*68 606*68

Impuestos , « . • 6313*17 631d'17
Beneficencia . , o » » »
InaUueción pública , • » »
Corrección pública . s » »
Extraordinarios . , » 18'13 18*13
Resultas. , . . 25300*08 » 2530u'U8
Re. para cub. el déficit » 9908*22 9908'22
Reintegros. . . . • » »

Cargo pe-setas, . 26300*08 16746*20 42046*28

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . • 6864*42 5864*42
Policía de Seguridad . 860*00 850*u0
Policía urbana y rural » 1478*25 1478'25
Instrucción publica, . 342*50 342*o0
Beneficencia , . . » 1085’77 1085*77
Obras públicas , . » 2820=20 282Ü<20
Corrección pública . » • »
Montes , . . , * » »
Cargas . . . . » 3851*16 3861*16
Ob. de nueví, cónstruc. » » »
Imprevistos . . . > 229'71 229*71
Resultas , . . . » » *

Data peseras. , • 1662^01 16522*01

En 8»fcMy & 3 Octubre d» 1924.—El Depositarlo, 
Miguel Roig.—El Becretario-Gomador, Juan Verger.
—V^B?—E’ Lorenzo Benei,

DEPOSITARIA DEL AYUNT/ DE ESTELLENCHS

CUENTA del primer ítrimastre de 1924-25
Primera parte.—Cuenta de Caja Feaeta*

Exisiancia en fin del trimestre anterior, . 2267*34
Ingresos en el trimestre da esta cuenta. , 1387*66

OABGO............................. 3655*00
Oata pagos verificados en igual trimestre. 2795*81

Existeacia para el trimestre que sigue. . 869'19

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

INGRESOS anterior
Operaciones 

en este 
trlmeetre

TOTAL 
de la* 

operecieeee

Propios. . . , . » 4'28 4*28
Montes. , , , , t > »
Impuestos. , , , » 84'26 84*26
Beneficencia . , , » » »
Instrucción pública , » 3 »
Corrección pública , » a »
Extraordinarios , , » e »
Resultas . , . . » » »
Re. para cub. el déficit, » 1299*13 1299*13
Ingresos indevidos, • » » »

Cargo pesetas. . • 13b7*66 138? *66

PAGOS
Gastos del Ayunt.® , » 911*31 91V31
Policía de Seguridad. , » > »
Policía urbana y rural, » 46'62 45*62
Instrucción pública, , » 134*96 134*96
Seneflciencia , . , » 260*U0 260'00
Obras publicas. , . » 546*00 545‘00
Gorreeción pública, , » » *
Montes........................... * • *
Cargas, . , , , » 628*92 628*92
Ob. de nueva cónstruc. » > •
Imprevistos , , » 280'00 280*00
Develucionei . , , > » >

Data pesetas , , » 2795’81 2795 81

En Eatellencbs a 1.* Octubre de 1924.—El Deposi
tario interino, Bartolomé Vidal,—Et Becreiato-Oonia- 
dor, Bernardo Cali,—T.e B/—El Alcalde, Amonio 
Martorell,

DEP.* DEL AY,® DE VILLAFRANCA DE BONAÑY

CUENTA del primer trimestre de 1924-26
Primera parte.—Cuenta de Caja Peeetae 

Existencia fin del trimestre anterior. 1364'20 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, 2436*21

Ca r g o , . , , , 3800*41
Data pagos verificados en igual trimestre, 2436'21

Existencia para el trimestre que sigue , 1364*20

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo 

del trimestre 
anterior

Opcraclone* 
en eete 

trimertre
TOTAL 
de la* 

Oparacioew

Propios. । , , , 8 » »
Montes. , . , . > 200'46 200*46
Impuestos. , . , » »
Beneficencia . , , • i i
Instrucción pública, , > » »
Corrección pública . » » »
Extraordinarios , , » » »
Resultas . . , , » 1364*20 1364*20
Re, para cub. el déficit. » 2235 76 2235-75
Reintegros, , . • » *

Cargo pesetas , > 3800*41 3800-41

PAGOS
Gastos del Ayunt.» . » 481*25 481*25
Policía de Seguridad , • * •
Policía urbana y rural, * 167'06 167*05
Instrucción pública, , » > *
Beneficencia , , . > 91*26 91*25
Obras públicas, , , » • >
Corrección pública . » 141*87 141*87
F estas y comisiones , > 640*95 640*95
Cargas, . . . . * 786'74 786*74
Ob. de nueva cónstruc, * » *
Imprevietos. , , , » 127*10 127*10
Devoluciones , , , • » >

Data pesetas, , 1 z436*‘2T 2436*21

En Villafrauca a 9 Octubre 1924,-El Depositarlo, 
Bartolomé Bauza,--El Sacretarío-Gontador, Antonio 
Gomia,—V,® B,°—El Alcalde, Miguel Barceló,
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